
 

ANEXO V DACI 

AYUDAS PARA LA MODERNIZACIÓN DE SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA 

      EJERCICIO     2023 

Declaración de ausencia de conflicto de intereses 

Beneficiarios de las ayudas 

 

Expediente: 

Subvención 

 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento arriba referenciado, la 

persona firmante como beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), DECLARA: 

 

Primero. Estar informada de lo siguiente: 

Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 

31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece 

que «El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de 

aplicación a los empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras, 

ejecutoras e instrumentales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a 

órganos colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de 

concesión de subvenciones». 

Que, de conformidad con el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima 

décima segunda: 

A través de la herramienta informática de data mining, con sede en la Agencia Estatal 

de Administración Tributaria de España, MINERVA o cualquier otra que la sustituya en el 

futuro, se analizarán las posibles relaciones familiares o vinculaciones societarias, directas 

o indirectas, en las que se pueda dar un interés personal o económico susceptible de 

provocar un conflicto de interés, entre empleados públicos y resto de personal al servicio de 
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entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales que participen, de forma individual o 

mediante su pertenencia a órganos colegiados, y los participantes en cada procedimiento. 

En particular, este análisis se llevará a cabo para las personas que tengan la consideración 

de decisores de la operación, de conformidad con el artículo 3.1 de la Orden HFP/55/2023, 

de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los 

procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

«Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, 

entre otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el 

artículo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, obrantes en las bases de datos de la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los convenios 

suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores». 

Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, en relación con el artículo 33 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 

Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, establece como 

causas de abstención: 

«Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 

pudiera influir la de aquél; ser persona administradora de sociedad o entidad interesada, o 

tener cuestión litigiosa pendiente con alguna persona interesada. 

Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 

consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de 

las personas interesadas, con las personas administradoras de entidades o sociedades 

interesadas y también con las personas asesoras, representantes legales o mandatarias que 

intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar aso- ciado 

con éstas para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas 

en el apartado anterior. 

Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 

Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el 

asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo 

y en cualquier circunstancia o lugar». 



 

3 

 

Segundo. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano competente para 

la concesión de la subvención, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o 

causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 

Y para que conste, se firma la presente declaración. 

En…                                                        , a fecha de firma electrónica 

 

 

 

El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Cultura. 

La finalidad de este tratamiento es la tramitación de las subvenciones en materia de cultura 
hasta su concesión, incluyendo como parte de la tramitación la resolución de expedientes 
de revocación, revisión de oficio, revisión en vía administrativa y contenciosa, así como de 
expedientes de acceso a la información pública y tramitación de convenios. 

La legitimación para realizar este tratamiento es el interés público o el ejercicio de poderes 
públicos. 

No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 

Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o 
de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones 
individuales automatizadas a través de sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 

 

Podrás consultar la información adicional y detalladas sobre esta actividad de tratamiento en 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=265 

 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA. DIRECCIÓN GENERAL 
DE CULTURA.  

AVDA. RANILLAS, 5 D, 2ª PLANTA. 50018-ZARAGOZA 

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=265
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